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La incorporación de Navarraa la monar-
quía constitucional española supuso un nuevo estatus político; dejó de tener la
condición de reino propio para pasar a ser una provincia gobernada por una Di-
putación Provincial, más tarde denominada Foral.

La Ley de 25 de octubre de 1839 de confirmación de los Fueros de Nava-
rra y, sobre todo, la llamada Ley Paccionada, de 16 de agosto de 1841, que supo-
ne el inicio de la modernización del régimen fiscal navarro, fijan el nuevo marco
legal, al reconocer, entre otras prerrogativas, la capacidad de regular la actividad
tributaria y financiera en su territorio. Facultad que mantuvo y quedó reconoci-
da por la Constitución Española de 1978, como un derecho histórico, y por la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra
(LORAFNA) promulgada en 1982 como Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

La LORAFNA recoge expresamente la potestad de Navarra para mante-
ner, establecer y regular su propio régimen tributario, siempre que no se oponga
a los pactos internacionales y a los impuestos del propio Estado (art. 45), sin per-
juicio de lo dispuesto en el correspondiente Convenio Económico.

El Convenio Económico1 es, desde 1841, el sistema por el que Navarra re-
gula la actividad financiera y tributaria. En el mismo se determinan las aportaciones
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a las cargas generales del Estado, así como los criterios de armonización del régi-
men foral navarro con el régimen común. Todos los elementos del Convenio son
pactados, por lo que esa armonización de los sistemas tributarios, la actualización
de dicha aportación económica o los criterios de aplicación e interpretación del
mismo se efectúan mediante acuerdo entre el Estado y Navarra.

Este acuerdo adopta rango formal de ley ordinaria y no tiene fijado un pla-
zo de vigencia determinado, sino que su duración depende de lo que en el futuro
acuerden las partes. Las diferencias de interpretación y controversias que pudie-
ran surgir las resuelve la Junta Arbitral, institución creada por el Convenio Eco-
nómico de 1927 y formada por representantes de las partes negociadoras. En la
actualidad está vigente el Convenio de 19902 con las reformas de 1993, 1998,
2003 y 2007.

De acuerdo con el Convenio Económico de 1990, la Hacienda Pública de
Navarra ostentará las mismas facultades y prerrogativas, en relación con la exac-
ción, gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los tributos pro-
pios de la Comunidad Foral, que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Esta-
do respecto del territorio nacional, respetando los criterios de armonización y las
competencias que correspondan a la Administración Central.

Para desarrollar la gestión tributaria encomendada, el Gobierno de Nava-
rra creó en 1999 el organismo autónomo Hacienda Tributaria de Navarra3 que
ejerce, conforme a su normativa específica, las competencias de gestión, inspec-
ción y recaudación de los tributos e ingresos de derecho público cuya titularidad
corresponde a la Comunidad Foral.

Los tributos se clasifican en impuestos, tasas y contribuciones especiales4

y son los mismos que los establecidos en la Hacienda Pública del Estado para el
territorio de su competencia:

- Impuestos Directos.
- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
- Impuesto sobre el Patrimonio.
- Impuesto sobre Sociedades.
- Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 
- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

- Impuestos Indirectos.
- Impuestos sobre el Valor Añadido.
- Impuestos Especiales.
- Impuesto sobre las Primas de Seguros.
- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-

mentados.
- Tributos sobre el Juego.

Susana Herreros / Mª Teresa Sola / Juan Carlos Balda > Conflicto entre confidencialidad y derecho de acceso...236



La gestión de estos impuestos se plasma en distintos tipos documentales
tanto en soporte papel como, sobre todo a partir de 2001, en formato electróni-
co. Se trata de modelos normalizados impresos o plantillas aprobados por la Ha-
cienda Tributaria de Navarra con una identificación (numérica o alfanumérica)
para cada modelo: declaraciones-liquidaciones de los distintos tipos de impues-
tos, cartas de pago, pagos fraccionados, expedientes de apremio, actas, expedien-
tes y planes de inspección, recursos e impugnaciones, solicitudes y reclamaciones
que presentan los sujetos tributarios, expedientes sancionadores que se tramitan
como consecuencia de la inspección, documentos informativos (modelos banca-
rios), comunicaciones al censo de entidades, tasaciones, etc. 

Evaluación de la documentación 
de la Hacienda Tributaria de Navarra

Elección de la documentación
La documentación de la Hacienda Tributaria se evaluó entre 2009 y 2010. Esta
decisión respondía a una doble preocupación suscitada en el Archivo de la Ad-
ministración. Por una parte, la gestión tributaria generaba un enorme volumen
de documentación5, por otra, como se ha visto, se trataba de una competencia
histórica de Navarra. Si a ello unimos la progresiva implantación de la tramita-
ción electrónica en los documentos fiscales, se imponía la necesidad de determi-
nar el potencial valor secundario y los plazos de conservación y acceso de esta do-
cumentación. 

Estas circunstancias animaron en 2009 al Archivo de la Administración
a proceder al estudio de las series documentales y elevar una propuesta a la Co-
misión de Evaluación Documental con el fin de determinar su conservación o eli-
minación, así como el régimen de acceso a la documentación. 

El proceso de identificación y clasificación
El proceso de evaluación se inició a instancias del Archivo de la Administración,
tal como indica el reglamento de la Comisión, con un análisis de la documenta-
ción y de la legislación tributaria. En un primer momento se pensó identificar
cada procedimiento tributario regulado por las leyes y reglamentos específicos.
Sin embargo, pronto surgió el inconveniente de que Hacienda Tributaria traba-
ja con modelos normalizados de documentos, agrupados después en cajas de ar-
chivo y ordenados por un número secuencial, sin formar expedientes.

La enorme producción de documentos y las necesidades de recuperación
de la información había condicionado la instalación formando agrupaciones por
tipos de documentos: notificaciones, cartas de pago, impresos de declaración,
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etc., dotados de una numeración secuencial que condicionaba la instalación y re-
cuperación del documento.

Para las unidades tramitadoras este sistema de trabajo resultaba práctico
y les permitía localizar cómodamente los distintos documentos, ya que, al contar
con un fichero de contribuyentes, la introducción de los datos identificativos y
fiscales de los mismos, les facilitaba el acceso a la información y al documento
identificado con un número secuencial.

Esta práctica condicionó en gran medida los trabajos de identificación de
series y la reelaboración del cuadro de clasificación del Archivo de la Adminis-
tración. No era posible reflejar los distintos procedimientos tributarios (liquida-
ción, recaudación) sino la gestión de los diferentes impuestos, identificando cada
modelo tributario con una serie y sin intentar recomponer los expedientes por
impuestos para no romper la ordenación física secuencial de los distintos tipos
documentales.

Para poder realizar una adecuada valoración se elaboró una Ficha de Iden-
tificación de cada serie en donde se recogía: el objeto de la misma, los documen-
tos básicos que contiene, las series relacionadas, la legislación que le afecta, su
tramitación, el valor administrativo y el valor secundario, los plazos de transfe-
rencia, las condiciones de acceso, y ejemplos de valoración, si los había, de otras
administraciones, con el fin de documentar cada uno de los procedimientos que
debía ser consensuado con las unidades de gestión y los servicios jurídicos de la
Hacienda Tributaria.

Dada la complejidad de la documentación y la enorme cantidad de series
documentales existentes, se optó por facilitar el trabajo de las unidades produc-
toras con la propuesta de una valoración conjunta -salvo alguna excepción oca-
sional como la de “control de contribuyentes”- por cada una de las agrupaciones de
series, en la que se establecía el mismo valor primario y secundario y los plazos de
acceso a la documentación. Este sistema, que resultó válido y eficiente, se aplicó
también en las propuestas elevadas a la Comisión de Evaluación. En este punto,
es preciso destacar las facilidades y el alto grado de implicación de este organis-
mo en todo el proceso de evaluación6.

Hacienda Tributaria propuso aplicar un criterio único de conservación
por un periodo de 10 años para aquella documentación que no fuera evaluada de
conservación permanente. Con ese plazo se cubría ampliamente la posibilidad de
justificar por parte del contribuyente la presentación de declaraciones-liquidacio-
nes extemporáneas (presentación voluntaria de una declaración-liquidación de
un sujeto tributario hasta 4 años después del ejercicio fiscal al que corresponda)
así como conservar la documentación mientras no prescribieran los plazos lega-
les de derechos y acciones7 (4 años), las responsabilidades contables8 (5 años) y
los delitos de defraudación a la Hacienda Pública9. Respecto al acceso, reconoció
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la dificultad para establecer plazos concretos y se dejó pendiente su debate a la
Comisión.

Una vez concluido el trabajo, se elevaron a la Comisión las propuestas
consensuadas con los gestores y servicios jurídicos de Hacienda Tributaria. Los
acuerdos, adoptados en la sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio de 2010,
fueron aprobados por Resolución del Director General de Cultura y publicando
en el Boletín Oficial de Navarra10.

Propuesta de evaluación
La Comisión analizó la propuesta consensuada entre el Archivo y Hacienda
Tributaria. A la vista de la complejidad de la documentación y a fin de agilizar
el proceso de evaluación se expusieron las propuestas agrupadas por criterios de
conservación. Tras el debate de las propuestas se adoptaron los siguientes
acuerdos11:

Conservación permanente

- Comunicación de altas, bajas y modificaciones al Censo de Entidades.

- Comunicación de modificaciones de datos de la riqueza territorial y catas-
tral.

- Actas de Inspección.

Eliminación a los 10 años del año fiscal 

- Todo el resto de la documentación tributaria.

- Conservación, por muestreo, de una caja por año y serie documental.

Asimismo, se acordó que el Archivo se responsabilizaría de guardar, a
modo de muestreo, una copia de cada uno de los modelos electrónicos implanta-
dos por Hacienda, de forma que permitiera documentar la evolución de los dis-
tintos usos en la tramitación de la documentación fiscal. La decisión de elimina-
ción total del soporte papel fue respaldada por la dificultad en el manejo y uso de
la documentación con fines de investigación o estadísticos. Parecía difícil su ex-
plotación sin el respaldo de los sistemas informáticos, por lo que se propuso con-
servar los repositorios electrónicos. En definitiva, se acordó el valor secundario
de la documentación como fuente de investigación histórica y, en consecuencia,
su conservación permanente en soporte electrónico12. 

Sin embargo, la determinación del plazo de acceso suscitó un mayor
debate.
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El acceso a la documentación 
de la Hacienda Tributaria de Navarra

El acceso a la documentación tributaria
En este punto no se trata de abordar el derecho de acceso de los ciudadanos a la
documentación en su condición de interesados, regulado por Ley 30/1992 de Ré-
gimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, sino la confrontación
suscitada entre el derecho a saber y el de respeto al honor e intimidad de las per-
sonas cuando los usuarios, que no tienen la condición de interesados en el docu-
mento, solicitan acceder a él para su consulta.

El criterio de restricción o publicación debe estar sustanciado en la legis-
lación y establecerse de acuerdo con el contenido informativo y la normativa
concreta que afecta a cada documento. En cada caso habrá que ponderar los dis-
tintos derechos constitucionales y la legislación que los desarrollan: el derecho de
libre acceso a los archivos y documentos contenidos en ellos13, el de información,
el uso para la investigación cultural y científica14 habrá que valorarlos en relación
con otros que, para proteger a los afectados, obligan a restringir el acceso, como
es, entre otros, el derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen15.

El acceso a la documentación tributaria está regulado por el artículo 105
de la Ley Foral 13/2000 General Tributaria que restringe el uso de dicha docu-
mentación “para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión ten-
ga encomendada la Administración Tributaria, sin que puedan ser cedidos o co-
municados a terceros”, a excepción de unos supuestos tasados16.

Es cierto, por otra parte, que el artículo 103 de la misma Ley introduce
una salvedad, en alusión a la Ley Orgánica 1/1982, que permite, con la autoriza-
ción del Consejero de Economía y Hacienda, que un investigador pueda consul-
tar la documentación que contenga datos que afecten al honor, intimidad o la
propia imagen, pero no deja de ser una excepción difícil de tramitar y con un im-
portante componente subjetivo. 

Dentro de este proceso de evaluación, y a los efectos de aplicar el régimen
de acceso a la documentación tributaria, la Comisión consideró otras leyes que
regulan el acceso a los documentos por si podía encontrarse amparo legal que fa-
cilitara la consulta de la documentación tributaria. 

Así, la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos, esta-
blece en su artículo 20, de forma semejante a la Ley de Patrimonio Histórico Es-
pañol, que “cuando los documentos contengan datos que puedan afectar a la se-
guridad, el honor, la intimidad o la imagen de las personas, como norma general
y salvo que la legislación específica disponga otra cosa, podrán ser objeto de con-
sulta con el consentimiento de los afectados, o cuando hayan transcurrido 25
años desde su muerte, o, si no se conoce la fecha de esta, a los 50 años desde la
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fecha de finalización del documento”. Por tanto, se limita el acceso a la docu-
mentación tributaria al existir legislación específica. 

También la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos Personales, y especialmente su reglamento de desarrollo, remiten en mate-
ria de acceso a la legislación específica cuando esta exista. La Ley de Protección
de Datos considera “dato de carácter personal: cualquier información concer-
niente a personas físicas identificadas o identificables”17 estableciendo, como
norma general, que “solo podrán ser comunicados a un tercero para el cumpli-
miento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del ceden-
te y del cesionario con el previo consentimiento del interesado”. Cierto es que
también señala dicha Ley que el consentimiento no será preciso “cuando la ce-
sión se produzca entre Administraciones Públicas y tenga por objeto el trata-
miento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos”18.

El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la ley anterior, va más allá y señala en su artículo 9
que no se considerará incompatible el uso de los datos de carácter personal para
finalidades distintas a aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos,
cuando el tratamiento de los mismos sea con fines históricos, estadísticos o cien-
tíficos “y que en estos casos se atenderá a la legislación que en cada caso resulte
aplicable”. Entre otras, cita la Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Históri-
co Español. De nuevo se restringe el acceso a la documentación tributaria al exis-
tir legislación específica aplicable.

En esta misma línea se encuadra un informe del Defensor del Pueblo de
Navarra19, que en su reflexión final considera que la línea de actuación en el tra-
tamiento de datos personales debe venir presidida por la utilización de los datos
exclusivamente para el fin con que se crea cada uno de los ficheros, adoptando
las medidas necesarias para garantizar esa confidencialidad, así como su seguri-
dad. El Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999 establecería que los datos tri-
butarios requieren un nivel medio de protección.

En referencia a la protección de datos de las personas jurídicas20, contri-
buyentes así mismo de la Hacienda Tributaria, hay que señalar que no son obje-
to de la Ley de Protección de Datos, pero son datos cuyo tratamiento debe ser
protegido.

Siguiendo a Tomás Vidal Marín, el honor de las personas jurídicas se ha
introducido en el ordenamiento jurídico español a través de la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional. Dicho tribunal reconoce este derecho para las personas
jurídicas de derecho privado, entendiéndolo en el sentido de buena reputación.
Esa opinión trasciende a la persona como ser individual y se extiende a ámbitos
que superan al individuo para aplicarlos sobre asociaciones o grupos sociales de los
que forma parte, ya que el desmerecimiento en la consideración ajena puede su-
poner la imposibilidad de que dicha asociación desarrolle libremente sus legítimas
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actividades y, por tanto, pueda conseguir sus fines. Puede establecerse un ámbito
de protección de su propia identidad y en dos ámbitos distintos: tanto para pro-
teger su identidad cuando desarrolla sus fines como para proteger las condiciones
de ejercicio de su identidad, bajo las que recaería el derecho al honor. En el caso
de sociedades civiles y mercantiles la difamación puede tener por objeto intere-
ses puramente económicos o patrimoniales, que no se incluyen en el ámbito del
derecho al honor. En estos casos la protección de esos intereses se buscará en el
Código Civil o en la legislación mercantil21.

En el Archivo de la Administración no se han recibido solicitudes de con-
sulta de documentación tributaria en soporte papel con fines de investigación,
probablemente por presuponer su hermetismo a la hora del acceso y por la difi-
cultad que presenta para manejar los datos.

Sería impensable realizar cualquier estudio sin contar con un soporte in-
formático, circunstancia que condicionó, en buena medida, la destrucción de la
documentación en papel y la conservación permanente del Fichero de Contribu-
yentes.

En la actualidad esta base de datos se encuentra bajo custodia de la Ha-
cienda Tributaria, lo que dificulta la puesta a disposición de la información a los
investigadores. El propio organismo elabora algunos informes o memorias fiscales
donde se recogen desglosados los datos estadísticos por impuestos, zonas geográ-
ficas, por tipo de contribuyentes, fraudes detectados u otros, que se ponen al ser-
vicio de los ciudadanos, pero resultan insuficientes para abordar estudios estadís-
ticos de mayor calado. 

Por ello, la Comisión de Evaluación acordó que los datos del Fichero de
Contribuyentes se transfirieran, cumplidos 30 años del periodo fiscal, al Archivo
de la Administración, con la advertencia de facilitar la información a los usua-
rios disgregando los datos de carácter personal de los fiscales, así como de no pro-
porcionar resultados inferiores a 10 registros a fin de preservar la intimidad de las
personas.

Como conclusión, tras el largo debate sobre el acceso, se acordó encomen-
dar a la Presidencia de la Comisión de Evaluación realizar las gestiones oportu-
nas para que, en una futura reforma de la Ley Tributaria, el legislador establecie-
ra unos plazos concretos de acceso a esta documentación, entendiendo que de lo
contrario se vaciaba de contenido el valor secundario acordado.

Reflexiones sobre el acceso a la documentación tributaria 
con fines de investigación
Ante el conflicto que se plantea por una parte entre el derecho a la información
y la investigación y por otra el de respeto al honor, intimidad personal y familiar
y la propia imagen, el legislador ha optado por una vía intermedia y ha estable-
cido en la Ley de Procedimiento Administrativo, en su artículo 37.7 que “cuando
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los solicitantes de documentos sean investigadores que acrediten un interés his-
tórico, científico o cultural relevante, se podrá autorizar el acceso directo de
aquéllos a la consulta de los expedientes, siempre que quede garantizada debida-
mente la intimidad de las personas”.

Varios archivos municipales han considerado, y así lo regulan en sus regla-
mentos de funcionamiento, que la intimidad de las personas queda suficiente-
mente garantizada con un compromiso, expreso y por escrito, del investigador a
no revelar los datos personales a los que tenga acceso en los documentos consul-
tados para su investigación. Incluso alguna ley autonómica de archivos y docu-
mentos permite el acceso a los investigadores a documentación de acceso restrin-
gido con una autorización previa22.

Estas normas no definen quiénes son investigadores acreditados, por lo
que habrá que acudir a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades para aproximarnos a una definición de investigador. En el artículo 40 es-
tablece que “la investigación es un derecho y un deber del personal docente e in-
vestigador de las universidades, de acuerdo con los fines generales de la universi-
dad, dentro de los límites establecidos por el ordenamiento jurídico”.

¿Es pues, investigador acreditado únicamente el personal docente e inves-
tigador de las universidades o es cualquier persona que investiga? ¿Hay que exi-
gir en los archivos públicos a los usuarios-investigadores una acreditación de la
universidad para permitirles un acceso privilegiado a la documentación?

Las leyes que regulan el acceso a la documentación custodiada en los ar-
chivos se refieren a usuarios y no mencionan a los investigadores como un tipo
especial de usuario dotado de un régimen de acceso distinto del resto, a excep-
ción de la ya comentada Ley 30/1992.

A tenor de lo expuesto, ¿se puede afirmar que el investigador acreditado
debe gozar de un régimen especial de acceso a la documentación custodiada en
los archivos públicos? ¿Es legítimo que un investigador acceda y conozca los da-
tos mas íntimos, aunque no los publique? ¿No se estará vulnerando el derecho
constitucional a la intimidad personal y familiar?

Por otra parte, se plantea en estos momentos un interesante debate sobre
el denominado “derecho al olvido” a raíz del desarrollo e implantación de las re-
des sociales en Internet. El “derecho al olvido” no es otra cosa que el derecho que
tiene el ciudadano a que sus datos se eliminen de las bases de datos que los con-
tienen.

En España la Ley de Protección de Datos obliga al responsable del trata-
miento de los ficheros de datos a hacer efectivo el derecho de rectificación o can-
celación de datos en el plazo de 10 días a solicitud del interesado. Según dicha
ley: “la cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamen-
te a disposición de las Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, para la
atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el
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plazo de prescripción de estas. Cumplido el citado plazo deberá procederse a la
supresión”.

“Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los
plazos previstos en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones
contractuales entre la persona o entidad responsable del tratamiento y el in-
teresado”23.

¿Se puede entender que, de acuerdo a este último párrafo, cabría aplicar la
Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico y, por tanto, si se valora una base de datos
como de conservación permanente y de interés histórico, conservarla íntegra
para poderla utilizar con fines de investigación histórica, científica o estadística? 

Algunas resoluciones de la Agencia de Protección de Datos24 interpretan
el ejercicio del derecho de cancelación de datos como la obligación, por parte
del responsable del fichero de datos, de suprimir la información referente a los
datos de una persona cuando estos han dejado de ser útiles para el fin para el que
fueron recabados, siempre y cuando el titular de los mismos lo solicite. En caso
contrario, podrán conservarse si el responsable del fichero solicita su manteni-
miento a la Agencia de Protección de Datos y justifica razones de interés histó-
rico y la aplicación de las oportunas medidas de seguridad en cuanto al acceso a
los mismos.

¿Podría la supresión de esa información distorsionar el resultado de las in-
vestigaciones históricas que pudieran llevarse a cabo con la consulta de unas ba-
ses de datos amputadas y, que por tanto, no reflejan la realidad de un momento
dado?

Actualmente, en pleno desarrollo de la administración electrónica y la
implantación de aplicaciones informáticas para la gestión de documentos en las
Administraciones Públicas, parece que se va en la línea de exigir el estableci-
miento de plazos de acceso, desde el mismo momento de creación del documen-
to, y quizá no solo para las series documentales o expedientes sino incluso para
cada documento simple que forme parte de aquel. Este asunto está en pleno de-
bate y tal vez sea preciso introducir modificaciones en la metodología de evalua-
ción que den respuesta a la necesidad de determinar los grados de confidenciali-
dad de cada documento, como propone el Esquema Nacional de Seguridad25.

Sería importante que en un futuro, tal y como solicitó la Comisión de
Evaluación, se establezca un plazo concreto de acceso a la consulta de la docu-
mentación tributaria y una simplificación en el procedimiento de solicitud de di-
cha documentación, evitando así los engorrosos y lentos trámites que suponen las
solicitudes de autorización a los altos cargos de las administraciones públicas,
como exige en este momento la Ley General Tributaria.

Después de analizar someramente el maremágnum normativo sobre acce-
so, parece que se impone la necesidad de contar con una ley que regule la con-
sulta de los documentos como fuente primaria de información, coordinada con la

Susana Herreros / Mª Teresa Sola / Juan Carlos Balda > Conflicto entre confidencialidad y derecho de acceso...244



legislación referente a la protección de los datos de los ciudadanos, el derecho al
honor y la intimidad y las leyes de archivos para evitar así discordancias y toman-
do precauciones con las leyes sectoriales para evitar que estas vacíen de conteni-
do a aquella.

Como señala Severiano Fernández Ramos: “Es común que las leyes de ac-
ceso a la información se remitan a una serie más o menos amplia de leyes especí-
ficas para determinados ámbitos. Es ciertamente inevitable esta complementa-
ción de la Ley de Acceso a la Información. Ahora bien, el riesgo estriba en con-
siderar a la Ley de Acceso a la Información como una mera ley general, de modo
que en aplicación del criterio según el cual la ley especial prevalece sobre la ley
general, podría suceder que, a la larga, la Ley de Acceso a la Información se vie-
ra desplazada por múltiples normas especiales, y vaciada de contenido.

Para evitar esta eventualidad, es conveniente que la Ley de Acceso a la
Información sea configurada como una ley básica, o de garantías mínimas, en el
sentido de que la ley sectorial deberá respetar los mínimos establecidos en la Ley
de Acceso a la Información”26.
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